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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-11035   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Es-
pecializada de las Áreas III y IV, convocando procedimiento abierto 
para el otorgamiento de autorización del uso privativo de un bien 
de dominio público mediante ocupación de un espacio destinado a 
quiosco-tienda en el Hospital Sierrallana de Torrelavega.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 
 d) Número de expediente: 2018.2.21.06.03.01. 
 e) Obtención de documentación e información: 
 1) Entidad: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. Servicio de Suministros. 
 2) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n. 
 3) Localidad: 39300 Torrelavega, Cantabria, España. 
 4) Teléfono/fax: 942 847 400/ 942 847 520. 
 5) Perfi l del Contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 
 6) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 de febrero de 2019. 

 2. Objeto de la autorización: 
 a) Tipo de autorización: Uso privativo de un bien de dominio público. 
 b) Descripción del objeto: Otorgamiento de autorización del uso privativo de un bien de 

dominio público mediante ocupación de un espacio destinado a quiosco-tienda en el Hospital 
Sierrallana de Torrelavega. 

 c) Lugar de prestación: Hospital Sierrallana. 
 d) Plazo de ejecución: Cuatro años. 
 e) Admisión de prórroga: Se admite, hasta un máximo de diez años, incluido el plazo inicial 

más las prórrogas que pudieran autorizarse. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Según pliego de condiciones particulares. 

 4. Valor estimado de la autorización: 96.000,00 euros, IVA excluido. 

 5. Canon mínimo exigido: 
 a) Importe total 46.464,00 euros, IVA incluido. 
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 6. Garantía provisional: No. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según pliegos de con-

diciones particulares. 

 8. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 15 de febrero de 2019, a las 14:00 horas. 
 b) Documentación a presentar: Según pliegos de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: 
 1) Entidad: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. Registro General. Planta 1ª. 
 2) Domicilio: Barrio Ganzo s/n. 
 3) Localidad: 39300 Torrelavega, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas. 
 a) Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dirección: Cardenal Herrera Oria, s/n. 
 c) Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 
 d) Lugar: Planta baja. 
 d) Fecha y hora: Se publicará en el perfi l del Contratante. 

 10. Gastos de publicidad. 
 a) Los gastos de publicidad de este expediente serán por cuenta del adjudicatario de la 

autorización. 

 Torrelavega, 14 de diciembre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015 (B.O.C. nº 201, de 20 de octu-
bre de 2015), 

 la directora gerente de Atención Especializada, Áreas III y IV, 
 Mª Antonia Urbieta Quiroga. 
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